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AVISO DE REMATE 
Santiago de Cali, 15 de octubre de 2021 

                                              CYN/005/2062/2021 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: PARCELACIÓN BOSQUES DE CALIMA PH NIT. 9001351067 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ARIAS JIMÉNEZ C.C. 14887456 Y 

MARTHA CECILIA MARIN VALENCIA C.C. 42051878  

RADICACIÓN: 76 00 14 003 012 2016 00859 00  

 
LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 
 

HACE SABER  
  
Que, en el proceso de la referencia, se ha señalado el día 23 del mes FEBRERO 
del año 2022 a las 09:00 AM, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los) 
siguiente (s) bien (es):   

Bienes materia de remate: El bien Inmueble M.I. No. 370-683156. Dirección: 1) 
LOTE QUE INTEGRA AL PREDIO VECINO DENOMINAD COMO “PARCELACIÓN 
BOSQUES DE CALIMA” LOTE I-18.   

Avalúo: $79.634.145 M/CTE.  

Secuestre: RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ CHÁVEZ. Quien se ubica en la carrera 24-
A No. 19-63 Pradera – Valle. Tel 3154362954-2866071.  

La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una 
hora desde su inicio. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, 
es decir la suma de ($55.743.901,5) de conformidad con lo establecido por el 
artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la pública subasta 
deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del respectivo 
avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($31.853.658).  

Para los fines pertinentes y por el término legal, se expide el presente aviso de 
remate y copia del mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá incluirse 
en un “…listado publicado por una sola vez en un periódico de amplia circulación en 
la localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de comunicación que señale el 
juez. El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días 
a la fecha señalada para el remate…” (Artículo 450 del C.G.P.).  
 
INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, la audiencia 
de remate se llevará a cabo de manera virtual en la forma indicada en el protocolo 
establecido para ello; y que se encuentra publicado en la pestaña de este Juzgado 
y en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+RE
MATES+ JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4 
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. 
Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 
autenticidad del medio utilizado. 
 
Atentamente, 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ  
Profesional Universitario Grado 12  

Líder de Secretaría  
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